FUNCIONES VICEPRESIDENCIA COMERCIAL 
1. Definir y fijar los procesos y procedimientos de acuerdo con las políticas y estrategias para la comercialización y arrendamiento de los activos administrados por parte de la sociedad.
2. Definir y fijar los procesos y procedimientos de acuerdo con las políticas y estrategias para la valoración de los activos administrados por parte de la sociedad.
3. Dirigir, controlar y asegurar el cumplimiento de los objetivos de los macroprocesos, procesos y procedimientos y políticas, definidos en el marco de referencia de arquitectura empresarial en los que intervenga la Vicepresidencia relacionados con la disposición temporal y final de los bienes.
4. Definir necesidades presupuestales en la ejecución de los procesos y las estrategias a implementar.
5. Definir y fijar los planes programas y proyectos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de proceso y estratégicos. 
6. Asegurar la apropiación de los sistemas de información para la ejecución y seguimiento de los planes comerciales.
7. [bookmark: _Hlk532463520]Fijar lineamientos, a través de los procesos, a las gerencias regionales para el desarrollo de las actividades operativas de competencia de éstas, dando cumplimiento al objeto misional de la sociedad.
8. Participar en la creación, identificación, almacenamiento y aplicación de conocimiento que le permita a la sociedad comportarse en su quehacer como una organización inteligente. 
9. Establecer las acciones necesarias para actualizar y asegurar el mejoramiento continuo que se desarrollen en el marco de los procedimientos y políticas definidas en la sociedad.

FUNCIONES GERENCIA COMERCIAL 
1. Implementar y evaluar los procesos y procedimientos para la comercialización y arrendamiento de los activos puestos a disposición de la sociedad.
2. Diseñar las estrategias de venta y arriendo orientadas a la productividad y rentabilidad de los bienes del inventario del FRISCO, dando cumplimiento al presupuesto, plan de ventas y metas asignadas.
3. Dirigir y evaluar las estrategias publicitarias y de mercadeo a partir de la información disponible de los bienes para su comercialización, arrendamientos y /o destinación provisional.
4. Controlar y evaluar el recaudo por concepto de contratos de arrendamiento adelantando las actividades necesarias para la suscripción y facturación de los contratos, manejo y recuperación de cartera y administración de garantías asegurando la productividad de los activos.
5. Controlar y evaluar el recaudo por concepto de enajenación de activos, adelantando las actividades necesarias para la promoción, formalización de venta y entrega oportuna de los activos.
6. Recopilar e ilustrar sobre los resultados de la gestión comercial a la Vicepresidencia con el fin de tomar decisiones que beneficien la administración de los activos.

7. Fijar lineamientos tácticos a través de los procesos, a las gerencias regionales para el desarrollo de las actividades operativas de competencia de éstas, dando cumplimiento al objeto misional de la sociedad.

8. Participar en la creación, identificación, almacenamiento y aplicación de conocimiento que le permita a la sociedad comportarse en su quehacer como una organización inteligente. 
9. Establecer las acciones necesarias para actualizar y asegurar el mejoramiento continuo que se desarrollen en el marco de los procedimientos y políticas definidas en la sociedad.
FUNCIONES GERENCIA DE VALORACIÓN
1. Implementar y evaluar los procesos y procedimientos para la valoración de los activos puestos a disposición de la sociedad.
2. Diseñar estrategias de valoración para venta y arriendo orientadas a la productividad y rentabilidad de los bienes del inventario del FRISCO.
3. Recopilar e ilustrar sobre los resultados de la gestión comercial a la Vicepresidencia con el fin de tomar decisiones que beneficien la administración de los activos.
4. Fijar lineamientos tácticos a través de los procesos, a las gerencias regionales para el desarrollo de las actividades operativas de competencia de éstas, dando cumplimiento al objeto misional de la sociedad.
5. Participar en la creación, identificación, almacenamiento y aplicación de conocimiento que le permita a la sociedad comportarse en su quehacer como una organización inteligente. 
6. Establecer las acciones necesarias para actualizar y asegurar el mejoramiento continuo que se desarrollen en el marco de los procedimientos y políticas definidas en la sociedad.
7. Coordinar y realizar la validación de los avalúos de los bienes Inmuebles, muebles y Sociedades del inventario administrado por SAE.
8. Elaborar revisar y validar conceptos técnicos de acuerdo con cada una de las tipologías administradas por SAE.
9.  Gestionar procesos de Saneamiento de acuerdo con cada una de las tipologías administradas por SAE.
10. Coordinar y evaluar las necesidades la realización de reparaciones, obras y mantenimientos a realizar la validación de los avalúos de los bienes Inmuebles, muebles.
11. [bookmark: _GoBack]Participar en las acciones necesarias para sanear la información de los activos administrados por la Sociedad de Activos Especiales. 
FUNCIONES DE LA VICEPRESIDENCIA MISIONAL
1. Definir /Fijar los procesos y procedimientos de acuerdo con las políticas y estrategias definidas para la administración de los bienes inmuebles y muebles, sociedades y/o establecimientos de comercio puestos a disposición de la sociedad, conforme a las necesidades del negocio.
2. Dirigir, controlar y asegurar el cumplimiento de los objetivos de los macroprocesos, procesos y procedimientos definidos en el marco de referencia de arquitectura empresarial en los que intervenga la Vicepresidencia relacionados con el diagnóstico y alistamiento de activos, disposición temporal y final de los bienes muebles e inmuebles, así como, de los bienes de las sociedades y/o establecimientos de comercio puestos a disposición de la sociedad de conformidad con las normas legales vigentes.
3. Definir necesidades presupuestales en la ejecución de los procesos y las estrategias a implementar.
4. Definir y fijar los planes programas y proyectos, y adoptar los sistemas de información para la ejecución y seguimiento de los planes.
5. [bookmark: _Hlk532468029]Planear y monitorear los mecanismos de seguimiento a depositarios provisionales y destinatarios provisionales de bienes inmuebles, sociedades y/o sus establecimientos de comercio, correspondientes al proceso de disposición temporal.
6. Planear y monitorear los mecanismos de administración de activos, establecidos y adoptados por la sociedad.
7. Evaluar la administración de los bienes inmuebles y muebles, sociedades y/o sus establecimientos de comercio, identificando la productividad y rentabilidad de los activos. 
8. Fijar lineamientos tácticos, a través de los procesos, a las gerencias regionales para el desarrollo de las actividades operativas de competencia de éstas, dando cumplimiento al objeto misional de la sociedad.
9. Participar en la creación, identificación, almacenamiento y aplicación de conocimiento que le permita a la sociedad comportarse en su quehacer como una organización inteligente. 
10. Establecer las acciones necesarias para actualizar y asegurar el mejoramiento continuo que se desarrollen en el marco de los procedimientos y políticas definidas en la sociedad.









